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Calarcá, Quindío, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Despacho Comisorio 782V proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Medellín 
Radicado: 631304003001-2022-00005-00 DC. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.290 
 
 
Revisado el expediente de la referencia, pese a que se ha requerido al comitente 
(nro. 3 y 8 exp.) así a la parte interesada (nro. 8 exp.) para que se nos remita el 
auto que confiere la comisión, sin lograr respuesta positiva, se ordena DEVOLVER 
el despacho comisorio de la referencia al Juzgado de origen por falta de interés de 
la parte, previa cancelación del radicado. 
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